
Expertos de confianza

El próximo 25 de mayo será de aplicación el nue-
vo Reglamento General de Protección de Datos, 
finalizando los dos años de plazo que la UE con-
cedió para facilitar una adecuada adaptación.

El nuevo reglamento incorpora el principio de 
la responsabilidad proactiva, por lo que las 
empresas deberán aplicar todos los medios y 
medidas de seguridad de acuerdo a los riesgos 
identificados y estar, en todo momento, en con-
diciones de poder acreditar que el tratamiento es 
conforme con la normativa.

El incumplimiento del RGPD contempla san-
ciones y multas que pueden alcanzar cuantías 
de hasta 20 millones de euros o el 4% del volu-
men de negocio del ejercicio anterior.
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Pertenecemos a SFAI, red internacional de despachos profesionales, 
presente en más de 115 países, 320 oficinas y más de 14.000 profesionales.
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Uno de los mejores despachos 
de abogados en España según 

el Ranking Expansión 2024

1.  Delegado de Protección de Datos (DPD / DPO):  Cier-
tos tratamientos de datos requerirán  nombrar a un experto 
en Proteción de Datos y Técnicas de Seguridad de la Infor-
mación, ya sea externo o interno. 

2. Exigencia de realización de una evaluación de im-
pacto en protección de datos para ciertos tratamientos.

3. Violaciones de la seguridad de los datos personales. 
Obligatoriedad de comunicarlas en un plazo de 72h a la 
AEPD y, en casos graves, a los propios afectados.

4. Eliminación del consentimiento tácito. Obligación de 
nuevo consentimiento o cobertura legal para mantener los 
datos obtenidos en el pasado.

5. Se amplían las obligaciones de información a los 
afectados. 

6. Se amplía el contenido mínimo en los contratos de 
acceso a datos por parte de terceros.

7. El RGPD no diferencia entre datos personales y pro-
fesionales,  por lo que obliga a realizar acciones informati-
vas de estas categoría de datos.

En JDA/SFAI le guiaremos y tutelaremos en la implan-
tación, supervisión, formación y cumplimiento del nue-
vo RGPD. Podemos asumir funciones como DPO si está 
obligado a tener uno nombrado.

7 CAMBIOS 
IMPORTANTES DEL 
RGPD QUE AFECTAN 
A LAS EMPRESAS :
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